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Oficio Núm.: IMM/0515/2024

Cd. Juárez, Chih., a 16 de agosto de 2024

En relación a D.1.11 Publica la información de los montos efectivamente pagados durante el periodo por 

concepto de ayudas y subsidios, del segundo trimestre 2024, este instituto no tiene información que 

reportar en este periodo por lo tanto no cuenta con documentos correspondientes. Por lo que se pretende 

justificar la omisión de su presentación de conformidad con el artículo 32 de los Lineamientos para la 

Presentación de la Cuenta Pública Anual e Informes Financieros Trimestrales de los Entes Públicos del 

Estado de Chihuahua inciso a).  

Con fundamento en el artículo 31 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública 

Anual e Informes Financieros Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, y en términos 

de lo dispuesto por los artículos 32 y 33 del mismo documento normativo, respetuosamente me permito 

hacer de su conocimiento lo siguiente: 

Siendo de mi entero conocimiento que de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 33 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública Anual e Informes Financieros 

Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, en su caso, la justificación a la omisión de 

presentación del documento no eximirá de su posterior entrega en el plazo, términos y a través del medio 

indicado por la Auditoria Superior del Estado, si el impedimento en el cual se basa la justificación recae en 

alguno de los supuestos señalados en los incisos b), c) o d) del artículo 32 de los Lineamientos antes 

mencionados. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

   ____________________________      ________________________________ 
   MTRA. ELVIRA URRUTIA CASTRO         C.P. SOCORRO LORENA VAZQUEZ MERCADO 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

     MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

““2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”
“2024, Año del Bicentenario de la fundación del Estado de Chihuahua”

ASUNTO: Justificación a la presentación del 
Documento: D.1.11 Publica la información de los 

montos efectivamente pagados durante el 

periodo por concepto de ayudas y subsidios.

Por lo antes expuesto, atentamente solicito se me tenga por justificada la presentación del 

documento indicado, a efecto de evitar el incumplimiento respecto a las obligaciones emanadas de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la normatividad emitida por el CONAC, la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 

Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua y demás disposiciones jurídicas aplicables, que 

tengan por objeto regular la formulación, integración y presentación de la Cuenta Pública Anual y los 

Informes Financieros Trimestrales de los Entes Públicos. 

Bajo protesta de decir 

verdad declaramos 

que los Estados 

Financieros y sus 

notas, son 

razonablemente 

correctos y son 

responsabilidad del 

emisor

C.P . S OCORRO LORE NA V AZQUE Z M E RCADOM T RA. E LV IRA URRUT IA CAS T RO

DIRE CT ORA GE NE RAL

Bajo protesta de decir verdad 

declaramos que los Estados 

Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y 

son responsabilidad del 

emisor. COORDINACION ADM INIS T RAT IV A


